
  

REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUANAJUATO 

DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN Y VIGILANCIA 
NORMATIVA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

NOMBRE DEL REGLAMENTO 
REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO 

FECHA DE PROMULGACIÓN  
Y PUESTA EN VIGOR EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO 
16 DE OCTUBRE DEL 2009 

FECHA (S) EN QUE HA SIDO ACTUALIZADA 6 DE OCTUBRE DE 2009 

TIPO DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL 

AUTORIDADES  

QUE EMITE QUE PRO-
MULGA 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
COMPETENTE DEL 

REGLAMENTO 
UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

ÍNDICE DEL REGLAMENTO 

TÍTULO NO TIENE 

CAPÍTULO 

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES. CAPÍTULO SEGUNDO. DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 
CAPÍTULO TERCERO. DE LAS OBLIGACIONES DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. CAPÍTULO 
CUARTO. DE LAS UNIDADES DE ENLACE EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. CAPÍTULO QUINTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
CAPÍTULO SEXTO. DEL PROCEDIMIENTO. CAPÍTULO SÉPTIMO. DE LAS NOTIFICACIONES. CAPÍTULO OCTAVO. DE LA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN. CAPÍTULO NOVENO. DE LAS SANCIONES. CAPÍTULO 
DÉCIMO. DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. RECURSO DE INCONFORMIDAD. CAPÍTULO UNDÉCIMO. RECURSO DE 
REVISIÓN. 

SECCIÓN NO TIENE 

ARTÍCULO ARTÍCULO TRANSITORIOS 

OBJETO DE LA NORMA 

Garantizar el acceso de toda persona a la información pública, así como establecer la estructura y el funcionamiento de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública del Municipio de Guanajuato. 

MATERIAS REGULADAS 
La Unidad de Acceso será vínculo entre el Ayuntamiento, las 
dependencias, las entidades y el solicitante de la información, y será, por 
lo tanto, la responsable de entregar o negar la información. 

SECTORES REGULADOS 
Establece los lineamientos para que el particular peticionario conozca el 
procedimiento a fin de ejercer su derecho de solicitud de información 
pública. 

SUJETOS REGULADOS 
Ciudadanía como solicitante de información pública a los sujetos 
obligados 



  

REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUANAJUATO 

TRÁMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACIÓN 

Respuetas a solicitud de información solicitada al sujeto obligado. 

  FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES,  
VERIFICACIONES Y VISITAS DOMICILIARIAS 

Artículos 5, 6, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28. 

SELLO DE LA DEPENDENCIA 
NOMBRE Y FIRMA DE LA  

PERSONA TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

SELLO DE LA DEPENDENCIA  

  

  

  

 DR. HÉCTOR ENRIQUE CORONA LEÓN 

 

 

 


